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COMPAÑÍA DE MULTISERVICIOS CONREPIN S.A 

Guayaquil, 18 de julio del 2012 

Señor 

FREDDY JAVIER REYES PINCAY 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la COMPAÑÍA DE MULTISERVICIOS CONREPIN S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 
período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley 
y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, judicial y Extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

La COMPAÑÍA DE MULTISERVICIOS CONREPÍN S.A., se constituyó el 16 de mayo del 
2012, ante el Doctor Piero Gaston Áycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de mayo 
del 2012. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE MULTISERVICIOS CONREPIN 
S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 18 de julio del 2012. 

Fada Baro FP DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO FREDDY JAVIÉR REYES PINCAY INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO o 
C.C No. 1308329455 06 AGO 2012 

RECIBIDO 

 



, m.uRegistro Mercantil de Guayaquil 

  

e NUMERO DE REPERTORIO:41.053 
$ ¿FECHA DE REPERTORIO:24/jul/2012 

HORA DE REPERTORIO:13:25    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

* Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la COMPAÑIA DE 
MULTISERVICIOS CONREPIN S.A., a favor de FREDDY JAVIER 
REYES PINCAY, de fojas 75.388 a 75.389, Registro Mercantil número 

Regio), 13.322. 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

RONDORS 

Guayaquil, 01 de Agosto de 2812 
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